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BicentenariO de la

Independencia 2010-2016

G?an ~ ¿ dY~~ 29 do octubro do 2011.-
DECRETON° 35 11«M.I.1.-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Secretario de

Estado de Coordinación con Municipios y Comunas Rurales, y

. CONSIDERANDO:

Que en consecuencia, corresponde proceder a su cobertura

dictando el pertinente acto administrativo.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- NOMBRASE en el cargo de Secretario de Estado de

Coordinación con Municipios y Comunas Rurales, al C.P.N. Miguel Ángel

ACEVEDO, D.N.!. N° 13.628.526, clase 1960.

ARTICULO 2°.- Fijase el día de la fecha para que el designado tome posesión

del cargo, con las formalidades de práctica.

ARTICULO 3°.- Dejase establecido que la presente designación es con retención

del cargo categoría 24 -Director de Política Fiscal- Planta Permanente,

dependiente del Ministerio de Economía.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de
. .

Interior.

publique

Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

el Boletín Oficial y archívese.

CPN. OSVA(~O FRANCISCO JALDO

MINISTRO DE INTERIOR


